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Recibo No. 9417791, Valor: $11.600

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN: 0825OF8MZZ

Fecha expedición: 06/02/2025  02:31:08 pm
CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Camara de Comercio de Cali

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a www.ccc.org.co
y digite el respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su
expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada, durante 60 días

calendario, contados a partir de la fecha de su expedición.

LA MATRÍCULA MERCANTIL PROPORCIONA SEGURIDAD Y CONFIANZA EN LOS NEGOCIOS, RENUEVE EN
WWW.CCC.ORG.CO. EL PLAZO PARA RENOVAR LA MATRÍCULA ES HASTA EL 31 DE MARZO DE 2025.

CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL REGISTRO MERCANTIL, LA
CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

Razón social:            INGENIEROS ELECTRICISTAS DEL VALLE SOCIEDAD POR ACCIONES
                         SIMPLIFICADA
Sigla:                   INGEVALLE S.A.S.
Nit.:                    800035076-2
Domicilio principal:     Cali

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

Matrícula No.:                      217851-16
Fecha de matrícula en esta Cámara:  07 de junio de 1988
Último año renovado:                2024
Fecha de renovación:                01 de abril de 2024
Grupo NIIF:                         Grupo 2

MATRÍCULA

Dirección del domicilio principal:      CL 20 # 83 - 31 OF 101
Municipio:                              Cali - Valle
Correo electrónico:                     contacto@ingevalle.com
Teléfono comercial 1:                   6023319414
Teléfono comercial 2:                   6023160228
Teléfono comercial 3:                   3167415806

Dirección para notificación judicial:  CL 20 # 83 - 31 OF 101
Municipio:                              Cali - Valle
Correo electrónico de notificación:     contacto@ingevalle.com
Teléfono para notificación 1:           6023319414
Teléfono para notificación 2:           6023160228
Teléfono para notificación 3:           3167415806

La persona jurídica INGENIEROS ELECTRICISTAS DEL VALLE SOCIEDAD POR ACCIONES
SIMPLIFICADA SI autorizó recibir notificaciones personales a través de correo

UBICACIÓN
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electrónico, de conformidad con lo establecido en los artículos 291 del Código General
del Proceso y 67 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo.

Por Escritura Pública No. 2560 del 15 de abril de 1988   Notaria Decima de Cali
,inscrito en esta Cámara de Comercio el 03 de junio de 1988 con el No. 8280 del Libro
IX ,se constituyó sociedad de naturaleza Comercial denominada INGENIEROS ELECTRICISTAS
DEL VALLE LTDA.  SIGLA:INGEVALLE LTDA

CONSTITUCIÓN

Por Acta No. 030 del 19 de marzo de 2010   Junta De Socios  ,inscrito en esta Cámara de
Comercio el 29 de marzo de 2010 con el No. 3415 del Libro IX ,se transformó de SOCIEDAD
LIMITADA en SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA bajo el nombre de INGENIEROS
ELECTRICISTAS DEL VALLE SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA  SIGLA: INGEVALLE S.A.S. .

REFORMAS ESPECIALES

La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es  19 de marzo del año 2060

TERMINO DE DURACIÓN

La sociedad dentro de su objeto podrá realizar cualquier actividad civil o comercial
licito, tanto en Colombia como en el extranjero.

La sociedad podrá llevar a cabo, en general, todas las operaciones, de cualquier
naturaleza que permitan facilitar o desarrollar el comercio o la industria de la
sociedad.

OBJETO SOCIAL

                     *CAPITAL AUTORIZADO*
Valor:               $500,000,000
No. de acciones:     500,000
Valor nominal:       $1,000

                     *CAPITAL SUSCRITO*
Valor:               $385,000,000
No. de acciones:     385,000
Valor nominal:       $1,000

CAPITAL
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                     *CAPITAL PAGADO*
Valor:               $385,000,000
No. de acciones:     385,000
Valor nominal:       $1,000

El representante legal de la sociedad es el gerente, quien será reemplazado en sus
faltas absolutas, temporales, ocasionales o accidentales por el subgerente, con las
mismas facultades de aquel. Los representantes legales tendrán la administración y
gestión de los negocios sociales con sujeción a la ley, los estatutos sociales, los
reglamentos y resoluciones de la asamblea general de accionistas cuando este organismo
exista o por decisión del accionista único.

REPRESENTACIÓN LEGAL

En desarrollo de lo contemplado en los artículos 99 y 196 del código de comercio, son
funciones y facultades del representante legal las propias de su cargo y en especial
las siguientes: 1) Representar a la sociedad judicial o extrajudicialmente, ante los
asociados, ante terceros y ante toda clase de autoridades judiciales y administrativas,
funcionarios, personas jurídicas o naturales, etc., 2) Ejecutar los acuerdos y
resoluciones de la asamblea general de accionistas (o del accionista único), 3)
Ejecutar los actos y celebrar los contratos que tiendan a llenar los fines de la
sociedad y el objeto social. En ejercicio de esta facultad podrá: enajenar, adquirir,
mudar, gravar, limitar en cualquier forma y a cualquier título los bienes muebles e
inmuebles de la sociedad; transigir, comprometer, conciliar, desistir, novar, recibir e
interponer acciones y recursos en cualquier género de todos los negocios o asuntos de
cualquier índole que tenga pendiente la sociedad: contraer obligaciones con garantía
personal, prendaria o hipotecaria, dar o recibir dinero en mutuo, hacer depósitos
bancarios; firmar toda clase de títulos valores y negociar esta clase de instrumentos,
firmarlos, aceptarlos, protestarlos, endosarlos, pagarlos, descargarlos, tenerlos o
cancelarlos; comparecer en juicios en que se discute el dominio de los bienes sociales
de cualquier clase; formar nuevas sociedades o entrar a formar parte de otras ya
existentes, 4) Constituir los apoderados judiciales y extrajudiciales que juzgue
necesarios para la adecuada representación de la sociedad, delegándoles las facultades
que estime conveniente, de aquellas que él mismo goza, 5)...,  6)...,  7) Designar,
promover y remover el personal de la sociedad siempre y cuando ello no dependa de otro
órgano social y señalar el género de sus labores, remuneraciones, etc., y hacer los
despidos del caso, 8)...,  9) Delegar determinadas funciones propias de su cargo dentro
de los limites señalados en estos estatutos, 10) Cuidar la recaudación e inversión de
los fondos de la empresa, 11) Velar porque todos los empleados de la sociedad cumplan
estrictamente sus deberes y poner en conocimiento de la asamblea de accionistas o del
accionista las irregularidades o faltas graves que ocurran sobre este particular, 12)
Todas las demás funciones no atribuidas por los accionista(s) u otro órgano social que
tengan relación con la dirección, de la empresa social, y de todas las demás que le

FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL
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delegue la ley, la asamblea general o accionista único. Parágrafo.- El representante
legal tiene autorización para la celebración de cualquier acto o contrato sin límite de
cuantía.

Por Escritura Pública No. 2560 del 15 de abril de 1988, de Notaria Decima de Cali,
inscrito en esta Cámara de Comercio el 03 de junio de 1988 con el No. 8280 del Libro
IX, se designó a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
GERENTE                  DIEGO  ESCOBAR SANCHEZ                    C.C.16684552

NOMBRAMIENTOS

REPRESENTANTES LEGALES

Por Escritura Pública No. 0274 del 10 de febrero de 1992, de Notaria Septima de Cali,
inscrito en esta Cámara de Comercio el 28 de febrero de 1992 con el No. 50696 del Libro
IX, se designó a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
SUBGERENTE               CAMILO JOSE MORENO LOZANO                 C.C.14880515

Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:

DOCUMENTO                                              INSCRIPCIÓN
E.P. 8110 del 24/10/1988 de Notaria Decima de Cali     15072 de 31/01/1989 Libro IX
E.P. 6780 del 19/07/1990 de Notaria Decima de Cali     31195 de 26/07/1990 Libro IX
E.P. 0274 del 10/02/1992 de Notaria Septima de Cali    50696 de 28/02/1992 Libro IX
E.P. 5608 del 18/07/1995 de Notaria Decima de Cali     6005 de 27/07/1995 Libro IX
E.P. 9052 del 15/11/1995 de Notaria Decima de Cali     10156 de 19/12/1995 Libro IX
E.P. 1212 del 13/06/2001 de Notaria Veintiuno de Cali  3985 de 20/06/2001 Libro IX
E.P. 489 del 28/02/2004 de Notaria Veintiuno de Cali   2820 de 10/03/2004 Libro IX
ACT 030 del 19/03/2010 de Junta De Socios              3415 de 29/03/2010 Libro IX
ACT del 11/12/2018 de Asamblea General De Accionistas  5504 de 05/04/2019 Libro IX

REFORMAS DE ESTATUTOS

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 2005, los actos administrativos de registro,
quedan en firme dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de
inscripción, siempre que no sean objeto de recursos. Para estos efectos, se informa que
para la Cámara de Comercio de Cali, los sábados NO son días hábiles.

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN
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Una vez interpuestos los recursos, los actos administrativos recurridos quedan en
efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean resueltos, conforme lo prevé el artículo
79 del Código de Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.

A la fecha y hora de expedición de este certifica, NO se encuentra en trámite ningún
recurso.

Actividad principal Código CIIU: 4321
Actividad secundaria Código CIIU: 4390
Otras actividades Código CIIU: 4659
Otras actividades Código CIIU: 4112

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

De conformidad con lo provisto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del Decreto 1074 de 2015 y
la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño de la empresa es: MICRO

Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o inscrito en el
formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria $1,208,197,908

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el período - CIIU:4321

**************************************************************************************

TAMAÑO EMPRESARIAL

Este certificado refleja la situación jurídica del inscrito hasta la fecha y hora de su
expedición.

Que no figuran otras inscripciones que modifiquen total o parcialmente el presente
certificado.

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo, y de la Ley 962 de 2005, los actos administrativos de
registro aquí certificados quedan en firme diez (10) días hábiles después de la fecha
de inscripción, siempre que no sean objeto de recursos; el sábado no se tiene como día
hábil para este conteo.

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA
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En cumplimiento de los requisitos sobre la validez jurídica y probatoria de los
mensajes de datos determinados en la Ley 527 de 1999 y demás normas complementarias, la
firma digital de los certificados generados electrónicamente se encuentra respaldada
por una entidad de certificación digital abierta acreditada por el organismo nacional
de acreditación (onac) y sólo puede ser verificada en ese formato.
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LADY DIANA ORTEGA 
C.C. 31.305.696 

CONTADORA PUBLICA TITULADA – UNIVERSIDAD DEL VALLE 
 

 

CERTIFICADO DE PAGO DE APORTES A LA SEGURIDAD SOCIAL Y PARAFISCALES 

 

 

A QUIEN PUEDA INTERESAR: 

 

 

Yo Lady Diana Ortega, identificado con cedula de ciudadanía No. 31.305.696 de Cali- Valle, 
debidamente registrado ante la Junta Central de Contadores, certifico que INGEVALLE SAS 
identificado con NIT 800.035.076-2 ha cumplido en forma oportuna y completa con los aportes y 
demás obligaciones legales que le corresponden respecto del Sistema de Seguridad Social cuando a 
ello ha habido lugar, en cuanto a salud, pensiones y riesgos laborales y cuando ha sido del caso con 
los aportes del Servicio Nacional de Aprendizaje, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Cajas 
de Compensación Familiar, lo cual esta evidenciado en los aportes de INGEVALLE SAS. 

Lo anterior en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 50 de la Ley 789 del 27 de diciembre de 
2002. 

El presente certificado se expide en Cali, a los 30 días del mes de enero de 2025. 

 

 
LADY DIANA ORTEGA 

CC. 31.305.696 

CONTADORA PÚBLICA TITULADA 

TP No. 230248-T. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

    

 



Certificado No:

LA REPUBLICA DE COLOMBIA

MINISTERIO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL

JUNTA CENTRAL DE CONTADORES

CERTIFICA A:
QUIEN INTERESE

Que el contador público LADY DIANA ORTEGA identificado con CÉDULA DE CIUDADANÍA No
31305696 de CALI (VALLE DEL CAUCA) Y Tarjeta Profesional No 230248-T SI tiene vigente su
inscripción en la Junta Central de Contadores y desde la fecha de Inscripción.

NO REGISTRA ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *
* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *
* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *

Dado en BOGOTA a los 6 días del mes de Febrero de 2025 con vigencia de (3) Meses, contados a
partir de la fecha de su expedición.

DIRECTOR GENERAL

ESTE CERTIFICADO DIGITAL TIENE PLENA VALIDEZ DE CONFORMIDAD CON LO
ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 2 DE LA LEY 527 DE 1999, DECRETO UNICO

REGLAMENTARIO 1074 DE 2015 Y ARTICULO 6 PARAGRAFO 3 DE LA LEY 962 DEL 2005

Para confirmar los datos y veracidad de este certificado, lo puede consultar en la página web
www.jcc.gov.co digitando el número del certificado

http://192.68.0.10:80/pls/apex/f?p=112:1:::::P1_CERTIFICADO:6F7D9F023E56517E
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LA MATRÍCULA MERCANTIL PROPORCIONA SEGURIDAD Y CONFIANZA EN LOS NEGOCIOS
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CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL O DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS.

Con fundamento en las matrículas e inscripciones del Registro Mercantil,

CERTIFICA

NOMBRE, SIGLA, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

NOMBRE o RAZÓN SOCIAL: SOLGER SAS

ORGANIZACIÓN JURÍDICA: SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA

CATEGORÍA : PERSONA JURÍDICA PRINCIPAL

NIT : 901292641-1

ADMINISTRACIÓN DIAN : PALMIRA

DOMICILIO : EL CERRITO

MATRICULA - INSCRIPCIÓN

MATRÍCULA NO : 71460

FECHA DE MATRÍCULA : JUNIO 11 DE 2019

ULTIMO AÑO RENOVADO : 2024

FECHA DE RENOVACION DE LA MATRÍCULA : ABRIL 01 DE 2024

ACTIVO TOTAL : 2,253,680,025.00

GRUPO NIIF : GRUPO III - MICROEMPRESAS

UBICACIÓN Y DATOS GENERALES

DIRECCIÓN DEL DOMICILIO PRINCIPAL : CL 7 NRO 2 35 CRR EL PLACER

MUNICIPIO / DOMICILIO: 76248 - EL CERRITO

TELÉFONO COMERCIAL 1 : 3182041320

TELÉFONO COMERCIAL 2 : NO REPORTÓ

TELÉFONO COMERCIAL 3 : NO REPORTÓ

CORREO ELECTRÓNICO No. 1 : kharlos777@hotmail.com

DIRECCIÓN PARA NOTIFICACIÓN JUDICIAL : CL 58 28 B 23 BARRIO LAS MERCEDESE

MUNICIPIO : 76520 - PALMIRA

CORREO ELECTRÓNICO : kharlos777@hotmail.com

NOTIFICACIONES A TRAVÉS DE CORREO ELECTRÓNICO

De acuerdo con lo establecido en el artículo 67 del Código de Procedimiento Administrativo y de

lo Contencioso Administrativo, SI AUTORIZO para que me notifiquen personalmente a través del
correo electrónico de notificación : kharlos777@hotmail.com

CERTIFICA - ACTIVIDAD ECONÓMICA

ACTIVIDAD PRINCIPAL : F4329 - OTRAS INSTALACIONES ESPECIALIZADAS

ACTIVIDAD SECUNDARIA : D3511 - GENERACION DE ENERGIA ELECTRICA

OTRAS ACTIVIDADES : G4754 - COMERCIO AL POR MENOR DE ELECTRODOMéSTICOS Y GASODOMéSTICOS, MUEBLES
Y EQUIPOS DE ILUMINACIóN EN ESTABLECIMIENTOS ESPECIALIZADOS

OTRAS ACTIVIDADES : N7730 - ALQUILER Y ARRENDAMIENTO DE OTROS TIPOS DE MAQUINARIA, EQUIPO Y
BIENES TANGIBLES N.C.P.

CERTIFICA - CONSTITUCIÓN
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POR DOCUMENTO PRIVADO DEL 10 DE JUNIO DE 2019 DE LA ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS, REGISTRADO

EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 10711 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL 11 DE

JUNIO DE 2019, SE INSCRIBE : LA CONSTITUCIÓN DE PERSONA JURIDICA DENOMINADA SOLGER SAS.

CERTIFICA - VIGENCIA

VIGENCIA: QUE EL TÉRMINO DE DURACIÓN DE LA PERSONA JURÍDICA ES INDEFINIDO.

CERTIFICA - OBJETO SOCIAL

OBJETO SOCIAL.- LA SOCIEDAD TENDRÁ COMO OBJETO PRINCIPAL COMERCIALIZACIÓN, GESTIÓN PARA COMPRAR

Y VENDER EQUIPOS PARA PRODUCCIÓN DE ENERGÍAS RENOVABLES DE PLACAS SOLARES FOTOVOLTAICAS,

TÉRMICAS, EÓLICAS, ELEMENTOS DE ILUMINACIÓN CON TECNOLOGÍA LED, SUS COMPONENTES Y ACCESORIOS Y

REALIZACIÓN DE TODO TIPO DE TRABAJOS Y ACTUACIÓN PARA LA INSTALACIÓN, MONTAJE, MANTENIMIENTO O

CUALQUIER OTRO QUE SE ANTECEDENTE O CONSECUENTE CON LO SUSCRITO. ASÍ MISMO, PODRÁ REALIZAR

CUALQUIER OTRA ACTIVIDAD ECONÓMICA LÍCITA TANTO EN COLOMBIA COMO EN EL EXTRANJERO (IMPORTAR Y

EXPORTAR).

LA SOCIEDAD PODRÁ LLEVAR A CABO, EN GENERAL, TODAS LAS OPERACIONES, DE CUALQUIER NATURALEZA QUE

ELLAS FUEREN, RELACIONADAS CON EL OBJETO MENCIONADO, ASÍ COMO CUALQUIER ACTIVIDAD SIMILAR,

CONEXA O COMPLEMENTARIA O QUE PERMITAN FACILITAR O DESARROLLAR EL COMERCIO O LA INDUSTRIA DE LA

SOCIEDAD.

LA CAPACITACIÓN NO FORMAL, MEDIANTE CONGRESOS, SEMINARIOS O FOLLETOS DIRIGIDOS A LAS PERSONAS,

EMPRESAS PRIVADAS O PÚBLICAS. LA PLANEACIÓN, PROMOCIÓN, COMERCIALIZACIÓN, MONTAJE Y DESARROLLO

DE EVENTOS, ESPECTÁCULOS, CONVENCIONES Y FERIAS. PUBLICAR ARTÍCULOS SOBRE TEMAS DE INTERÉS

ADMINISTRATIVO, ECONÓMICO, FINANCIERO, TECNOLÓGICO, CIENTÍFICO, JURÍDICO, AGROPECUARIO,

AMBIENTAL Y DEMÁS, EN BOLETINES, REVISTAS, PERIÓDICOS, LIBROS E INTERNET. LA IMPORTACIÓN Y

EXPORTACIÓN, COMPRA, VENTA Y DISTRIBUCIÓN DE TODA CLASE DE MAQUINARIA, IMPLEMENTOS, MATERIAS

PRIMAS, PIEZAS DE EQUIPOS, ÚTILES, PARTES, REPUESTOS DE CUALQUIER ESPECIE O NATURALEZA,

ELEMENTOS Y ENSERES UTILIZADOS O UTILIZABLES EN EL GIRO ORDINARIO DE SUS ACTIVIDADES.

CERTIFICA - CAPITAL

TIPO DE CAPITAL VALOR ACCIONES VALOR NOMINAL

CAPITAL AUTORIZADO 100.000.000,00 100.000,00 1.000,00

CAPITAL SUSCRITO 100.000.000,00 100.000,00 1.000,00

CAPITAL PAGADO 100.000.000,00 100.000,00 1.000,00

CERTIFICA - SITUACIONES DE CONTROL Y GRUPOS EMPRESARIALES

POR DOCUMENTO PRIVADO DEL 10 DE JUNIO DE 2019 SUSCRITO POR EL CONTROLANTE REGISTRADO EN ESTA

CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 10712 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL 11 DE JUNIO DE

2019, SE COMUNICÓ QUE SE HA CONFIGURADO UNA SITUACION DE CONTROL:

SITUACION DE CONTROL SUBORDINADA

** EMPRESA MATRIZ / CONTROLANTE : CLAVIJO CAÑAR CARLOS HUGO

IDENTIFICACION : 16860941

MUNICIPIO : 76248 - EL CERRITO

DIRECCIÓN : CL. 7 NRO. 2 35 CRR. EL PLACER

PAIS : Colombia

CIIU : C2790 - Fabricacion de otros tipos de equipo electrico n.c.p.

CIIU : D3511 - Generacion de energia electrica
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CIIU : G4754 - Comercio al por menor de electrodomésticos y gasodomésticos, muebles y equipos de

iluminación en establecimientos especializados

CIIU : N7730 - Alquiler y arrendamiento de otros tipos de maquinaria, equipo y bienes tangibles

n.c.p.

DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD : VENTA DE EQUIPOS, DESARROLLO DE PROYECTOS DE ENERGIA RENOVABLES E

INSTALACIONES ELECTRICAS.

FECHA DE CONFIGURACION DE LA SITUACIÓN : 2019-06-10

** EMPRESA SUBORDINADA / CONTROLADA : SOLGER SAS
MUNICIPIO : EL CERRITO

PAIS : Colombia

CERTIFICA

REPRESENTANTES LEGALES - PRINCIPALES

POR DOCUMENTO PRIVADO DEL 10 DE JUNIO DE 2019 DE ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS, REGISTRADO EN

ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 10711 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL 11 DE JUNIO

DE 2019, FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
REPRESENTANTE LEGAL CLAVIJO CAÑAR CARLOS HUGO CC 16,860,941

CERTIFICA - FACULTADES Y LIMITACIONES

ÓRGANOS DE LA SOCIEDAD.- LA SOCIEDAD TENDRÁ UN ÓRGANO DE DIRECCIÓN, DENOMINADO ASAMBLEA GENERAL

DE ACCIONISTAS Y UN REPRESENTANTE LEGAL. LA REVISORÍA FISCAL SOLO SERÁ PROVISTA EN LA MEDIDA EN

QUE LO EXIJAN LAS NORMAS LEGALES VIGENTES.

REPRESENTACIÓN LEGAL.- LA REPRESENTACIÓN LEGAL DE LA SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA ESTÁ A

CARGO DE UNA PERSONA NATURAL O JURÍDICA, ACCIONISTA O NO, QUIEN NO TENDRÁ SUPLENTES, DESIGNADO

PARA UN TÉRMINO DE UN AÑO POR LA ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONES.

EN AQUELLOS CASOS EN QUE EL REPRESENTANTE LEGAL SEA UNA PERSONA JURÍDICA, LAS FUNCIONES QUEDARAN

A CARGO DEL REPRESENTANTE LEGAL DE ÉSTA.

FACULTADES DEL REPRESENTANTE LEGAL- LA SOCIEDAD SERÁ GERENCIADA, ADMINISTRADA Y REPRESENTADA

LEGALMENTE ANTE TERCEROS POR EL REPRESENTANTE LEGAL, QUIEN NO TENDRÁ RESTRICCIONES DE

CONTRATACIÓN POR RAZÓN DE NATURALEZA NI DE LA CUANTÍA DE LOS ACTOS QUE CELEBRE. POR LO TANTO, SE

ENTENDERÁ QUE EL REPRESENTANTE LEGAL PODRÁ CELEBRAR O EJECUTAR TODOS LOS ACTOS Y CONTRATOS

COMPRENDIDOS EN EL OBJETO SOCIAL O QUE SE RELACIONEN DIRECTAMENTE CON LA EXISTENCIA Y EL

FUNCIONAMIENTO DE LA SOCIEDAD.

EL REPRESENTANTE LEGAL SE ENTENDERÁ INVESTIDO DE LOS MÁS AMPLIOS PODERES PARA ACTUAR CON TODAS

LAS FACULTADES EN NOMBRE DE LA SOCIEDAD, CON EXCEPCIÓN DE AQUELLAS FACULTADES QUE, DE ACUERDO

CON LOS ESTATUTOS, SE HUBIEREN RESERVADO LOS ACCIONISTAS, EN RELACIONES FRENTE A TERCEROS, LA

SOCIEDAD QUEDARÁ OBLIGADA POR LOS ACTOS Y CONTRATOS CELEBRADOS POR EL REPRESENTANTE LEGAL.

LE ESTÁ PROHIBIDO AL REPRESENTANTE LEGAL Y A LOS DEMÁS ADMINISTRADORES DE LA SOCIEDAD, POR SI O

POR INTERPUESTA PERSONA, OBTENER BAJO CUALQUIER FORMA O MODALIDAD JURÍDICA PRÉSTAMO POR PARTE DE

LA SOCIEDAD U OBTENER DE PARTE DE LA SOCIEDAD AVAL, FIANZA O CUALQUIER OTRO TIPO DE GARANTÍA DE

SUS OBLIGACIONES PERSONALES.

CERTIFICA
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REVISOR FISCAL - PRINCIPALES

POR ACTA NÚMERO 08-24 DEL 31 DE JULIO DE 2024 DE ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA, REGISTRADO EN

ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 15534 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL 09 DE

SEPTIEMBRE DE 2024, FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION T. PROF
REVISOR FISCAL VARELA ARTEAGA DANIELA CC 1,144,107,176 274446-T

INFORMA - TAMAÑO DE EMPRESA

De conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del Decreto 1074 de 2015 y la

Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño de la empresa es MEDIANA EMPRESA

Lo anterior de acuerdo a la información  reportada por el matriculado o inscrito en el

formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria : $6,212,067,037

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el periodo - CIIU : F4329

CERTIFICA

LA INFORMACIÓN ANTERIOR HA SIDO TOMADA DIRECTAMENTE DEL FORMULARIO DE MATRÍCULA Y RENOVACIÓN

DILIGENCIADO POR EL COMERCIANTE
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Santiago de Cali valle del cauca, 29 de enero del 2025 

 
 
 
 
 

 
A QUIEN PUEDA INTERESAR 

 
 
 
 
 

 
La revisora fiscal de la compañía SOLGER S.A.S, identificada con NIT 901292641-1, 

certifica que a la fecha la compañía ha realizado de manera oportuna los pagos de la 

seguridad social (pensión, salud y riesgos laborales) y los pagos de los aportes parafiscales 

(Instituto Colombiano de Bienestar Familiar ICBF, Servicio Nacional de Aprendizaje SENA 

y Caja de Compensación Familiar), se certifica que se han realizado los aportes mensuales 

al periodo comprendido desde el mes de enero del año 2023 hasta la fecha actual, conforme 

al artículo 50 de la Ley 789 de 2022, y que esta evidenciado en los aportes de SOLGER 

S.A.S. 

 
 

 
La presente se firma a los veintinueve (29) días del mes de enero del año 2025 en la ciudad 

de Santiago de Cali. 

 

 
Atentamente, 

 
 
 
 
 

 
DANIELA VARELA ARTEAGA 

Revisor Fiscal 

CC. 1.144.107.176 de Cali 

274446-T 



 

 

 





Certificado No:

LA REPUBLICA DE COLOMBIA

MINISTERIO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL

JUNTA CENTRAL DE CONTADORES

CERTIFICA A:
QUIEN INTERESE

Que el contador público DANIELA VARELA ARTEAGA identificado con CÉDULA DE
CIUDADANÍA No 1144107176 de CALI (VALLE DEL CAUCA) Y Tarjeta Profesional No 274446-T
SI tiene vigente su inscripción en la Junta Central de Contadores y desde la fecha de Inscripción.

NO REGISTRA ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *
* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *
* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *

Dado en BOGOTA a los 6 días del mes de Febrero de 2025 con vigencia de (3) Meses, contados a
partir de la fecha de su expedición.

DIRECTOR GENERAL

ESTE CERTIFICADO DIGITAL TIENE PLENA VALIDEZ DE CONFORMIDAD CON LO
ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 2 DE LA LEY 527 DE 1999, DECRETO UNICO

REGLAMENTARIO 1074 DE 2015 Y ARTICULO 6 PARAGRAFO 3 DE LA LEY 962 DEL 2005

Para confirmar los datos y veracidad de este certificado, lo puede consultar en la página web
www.jcc.gov.co digitando el número del certificado

http://192.68.0.10:80/pls/apex/f?p=112:1:::::P1_CERTIFICADO:8CA34BDEC82F3FDB



